
60ª ASAMBLEA MUNDIAL DE LA SALUD A60/42
Punto 15.3 del orden del día provisional 11 de mayo de 2007
  

Estado de la recaudación de las contribuciones 
señaladas, y Estados Miembros con atrasos de 
contribuciones de importancia bastante para 

que esté justificado aplicar el Artículo 7  
de la Constitución 

Tercer informe del Comité de Programa, Presupuesto y 
Administración del Consejo Ejecutivo a la  

60ª Asamblea Mundial de la Salud 

ESTADO DE LA RECAUDACIÓN 

1. La sexta reunión del Comité de Programa, Presupuesto y Administración se celebró en Ginebra 
el 10 y el 11 de mayo de 2007 bajo la presidencia de la Sra. J. Halton (Australia).1 

2. El Comité examinó el estado de la recaudación de las contribuciones señaladas,2 incluidas las de 
los Miembros con atrasos de contribuciones de importancia bastante para que esté justificado aplicar el 
Artículo 7 de la Constitución, y los arreglos especiales para la liquidación de atrasos. 

3. El Comité observó que la tasa de recaudación de las contribuciones señaladas correspondien-
tes a 2007 era de un 58% al 30 de abril de 2007, la misma que al 30 de abril de 2006.  El Comité ob-
servó asimismo que los adeudos correspondientes a años anteriores se habían reducido a US$ 78 mi-
llones al 30 de abril de 2007 (una tasa de recaudación del 89%), en comparación con US$ 87 millones 
al 31 de diciembre de 2006, y que otros US$ 56 millones estaban pendientes de pago al final de 2006 
en el marco de arreglos especiales autorizados por la Asamblea de la Salud.  El Comité observó asi-
mismo que durante 2006 se habían recaudado US$ 6 millones de Estados Miembros con los que se 
habían suscrito arreglos especiales. 

4. El Comité tomó nota de que los derechos de voto de 10 Miembros (Antigua y Barbuda, Argen-
tina, Comoras, Guinea-Bissau, Kirguistán, Nauru, Níger, República Centroafricana, República Domi-
nicana y Somalia) continuaban suspendidos, y que esa suspensión se mantendría en la 60ª Asamblea 

                                                      
1 La lista de participantes figura en el anexo del documento A60/41. 
2 El estado de la recaudación de las contribuciones señaladas al 30 de abril de 2007 figura en el documen-

to A60/INF.DOC./6. 
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Mundial de la Salud y en las subsiguientes hasta que los atrasos se redujeran a un nivel inferior a la 
cuantía que justifica aplicar el Artículo 7 de la Constitución. 

5. El Comité tomó nota asimismo de que los derechos de voto de dos Miembros (Dominica y Re-
pública Democrática del Congo) se suspenderían a partir de la apertura de la 60ª Asamblea Mundial de 
la Salud, y que esa suspensión se mantendría hasta que los atrasos se redujeran a un nivel inferior a la 
cuantía que justifica aplicar el Artículo 7 de la Constitución.1 

6. Un miembro preguntó si sería aceptable cancelar los atrasos de los Estados Miembros que 
afrontan graves problemas económicos.  Se señaló que la Asamblea de la Salud siempre había exami-
nado con comprensión las propuestas de reprogramación de los pagos de los atrasos de los Estados 
Miembros que afrontan problemas económicos, planteamiento que se prefería al de la cancelación de 
los adeudos. 

7. El Comité examinó la situación de dos Estados Miembros (Cabo Verde y Palau) cuyos atrasos 
en el pago de las contribuciones al 30 de abril de 2007 justificarían la adopción de una resolución con-
forme a la cual el día de la apertura de la 61ª Asamblea Mundial de la Salud se suspenderían sus dere-
chos de voto.  El Comité decidió que se preparara una resolución que autorizara la suspensión de sus 
derechos de voto a partir de la apertura de la 61ª Asamblea Mundial de la Salud, a menos que para en-
tonces se hubiera recibido un pago suficiente.  

ARREGLOS ESPECIALES PARA LA LIQUIDACIÓN DE ATRASOS 

8. El Comité observó que, aunque la Secretaría se había mantenido en contacto con los Estados 
Miembros afectados por lo previsto en el Artículo 7 de la Constitución con el fin de examinar propues-
tas para reprogramar el pago de los atrasos, esos Estados Miembros no habían presentado aún ninguna 
propuesta en ese sentido. 

RECOMENDACIONES A LA ASAMBLEA DE LA SALUD 

9. El Comité recomendó que se presentara a la consideración de la 60ª Asamblea Mundial de la 
Salud el proyecto de resolución siguiente:  

La 60ª Asamblea Mundial de la Salud, 

Visto el tercer informe del Comité de Programa, Presupuesto y Administración del Con-
sejo Ejecutivo a la 60ª Asamblea Mundial de la Salud sobre el estado de la recaudación de las 
contribuciones señaladas, incluidos los Estados Miembros con atrasos de contribuciones de im-
portancia bastante para que esté justificado aplicar el Artículo 7 de la Constitución;2  

Considerando que en el momento de la apertura de la 60ª Asamblea Mundial de la Salud 
los derechos de voto de Antigua y Barbuda, la Argentina, las Comoras, Dominica, Guinea-
Bissau, Kirguistán, Nauru, el Níger, la República Centroafricana, la República Democrática del 

                                                      
1 Véase el documento EBPBAC6/2. 
2 Documento A60/42. 



A60/42 
 
 
 
 

 
3 

Congo, la República Dominicana y Somalia se mantenían suspendidos, y que esa suspensión se 
mantendría hasta que en las presentes o futuras Asambleas de la Salud los atrasos de los Estados 
Miembros en cuestión se redujeran a un nivel inferior a la cuantía que justifica la aplicación del 
Artículo 7 de la Constitución;  

Tomando nota de que, en el momento de la apertura de la 60ª Asamblea Mundial de la 
Salud, Cabo Verde y Palau tenían atrasos de contribuciones de importancia bastante para que, 
según lo dispuesto en el Artículo 7 de la Constitución, la Asamblea de la Salud deba examinar 
la procedencia de suspender o no los derechos de voto de esos Miembros en la fecha de apertura 
de la 61ª Asamblea Mundial de la Salud, 

RESUELVE:  

1) que, de acuerdo con la declaración de principios expuesta en la resolución 
WHA41.7, si en la fecha de apertura de la 61ª Asamblea Mundial de la Salud, Cabo Ver-
de y Palau siguen con atrasos de contribuciones de importancia bastante para que esté jus-
tificado aplicar el Artículo 7 de la Constitución, se les suspenda el derecho de voto a par-
tir de dicha apertura; 

2) que cualquier suspensión que entre en vigor a tenor del párrafo precedente continúe 
en la 61ª Asamblea Mundial de la Salud y en las subsiguientes, hasta que los atrasos de 
Cabo Verde y Palau se hayan reducido a un nivel inferior a la cuantía que justifica la apli-
cación del Artículo 7 de la Constitución;  

3) que esta decisión se aplique sin perjuicio del derecho que asiste a todo Miembro de 
pedir el restablecimiento de su derecho de voto de conformidad con el Artículo 7 de la 
Constitución.  

=     =     = 


